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CORDOBA, 2 4 FEB 2003 

VISTO l¿s presentes actuaciones relacionadas con el 
Acuerdo susc:::-ipto entre esta Casa y el Gobierno de la 
Provincia de Cór~oba, que se inscribe dentro del Convenio 
Marco existente entre ambas instituciones y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo, se declara la intención de expandir 
las capacidades propias de las partes en proyectos 
conj untos te:1dientes a reforzar y consolidar un polo 
regional en el área de la producción de medicamentos, 
derivados de plasma humano y otros productos de salud. 

Que se cleclara de interés de común de las partes 
contratantes, crear una empresa mixta stinada a la 
fabricación d= medicamentos y productos para la salud. 

Que asirr ismo se declara de interés la creación de 
una estructur3. legal (empresa mixta, fundación, etc.) que 
posibilite la generación y funcionamiento de un Banco de 
Sangre Provin:ial. 

Que el E3tado Provincial apoyará los emprendimientos 
iniciados en la Universidad para la fabricación de 
medicamentos genéricos. A tal fin se contempla la 
posibilidad d= brindar apoyo económico mediante subsidios 
o crédi tos p!omovidos por el Ministerio de Producción y 
Finanzas y mediante el mecanismo de aportes reintegrables 
por parte del Ministerio de Salud. 

Por ello, y teniendo las at buciones con ridas por la 
Resolución nro. 344/99 del H. Consejo Superior, 

EL RECTO:~ DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO -.l. - Aprobar el Acuerdo 
suscripto en':re esta Casa y el Gobierno 
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de Córdoba, l:Jue se inscribe dentro del Convenio Marco 
existente ent:::e ambas instituciones, obrante a fs. 1 / 4, 
que en fotocopia forma parte integrante de la presente 
resolución. 

ARTICULO -2.. - Comuníquese y 
Superior. 
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t~r~I~'¿.' \~~ Jf~¡:¡Gl:: H. GON2.J\U:L 
RECTOR 
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F:n 1;¡ ciu(bd ele Córdoba I a los diez y nueve días del mes de 
r "'br01;p (,t8 ;~003 r i'!n tre el Gobierno de la Prov:tncia de 
C6.:clo·Uél, n::r¡:: r.0.f\0.nLado por el 5cú10r Gobernador dé la: 
Provinci~, D:. José Manuel Da la Sota y ~08 Se50res 
Hinis \:,'COS de la Producción y Finanzas, Cdor. Juán Schiaretti 
y dq Salud D:r. Robert.o Chuit, con domicilio en Ev. Chacabuco 
H" 1300 etc::! e~ta ciudad y la Universidad Nacional de Córdoba, 
r~pre8elltada por el Se~or Ractor, Ipg. Jorge H. González, con 
do!nic::1.1io f.!O Av. Haya de 1& 'l'orre sin, Pabellón Argentina, 
',~· .. 1<J0.d Uni,v(:! ~~:;j,L·.<1r:ii':', d0 la misma ciudad, se convilt-lDe en 
c:','18hr:ax: esto ACUERDO f que se inscribe dentro cel Convenio 
'!"f,H'CO existen te en tre étmbas instituciones,' y que establece.,: 

l. ,- S", df\c1 'lra la intención de expandir- las capacidades 
}ll:opi<.ls de las partí~S: en proyectos conjuntos tendientes a 
f."8forzar y c!onsolidar un polo regional en' el área de la 
producción c.e medica:o:nentos, derivados de plasma humano y 
oLr(ls pr.oductos para la salud, en la provincia de Córdoba. 

2. - Sf~ d0.claJ~a el interGs común de las partes coqtratantes de 
cr8ar una enprena mixta entre la Universidad Nacional de 
Córdoba (Fac~ltade8 de Ciencias Químicas, Ciencias Médicas y ,,-. 

Odontología, Laboratorio de Hemoderivados) y el Gobierno de 
Córdoba (Ministerio de Producción y Finanz,as I lvíinisterio de 
Salud y l\gencia Córdoba Ciencia) I destinada a la fabricación 
de medicamentos y productos para la salud, con el objetivo de 
lograr calic: ad I escalas y precios acordgs a las necesidades 
que plantea la sociedad regional. A t~l fin se constituye un 
grupo do trabajo multidisciplinario para la e1aboraci6n del 
anteproyecto de factibilidad técnico y legal, integrado por 
cinco rr2present.antes de cada una d,ta las partes I al cual se le 
fijél- un plazo ele r' cuarElnta y cinco (45) días para la 

\\pn:3sentación d81a propuesta la cual deberá ser estudiada y 
• \~prObacla en cada .caso, por 10$ organismo. competente.. La 
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l'r',lp''':':1(:í' 'J0h;:! ,(" Clon1:empl¿lr la posibilidad de integración de 
r) 1: nH' o.r:9<lTli'~lnl)s o b'mpresa~(, públicos o p:¡:'i vados, man'ceniendo 
,,1, 1,.i (k C::;'7,gO ini eí"l elel Estado Provincial y 'de la 
;:: ,¡ ','('1::: ,",'d. 

:1. ~)(:f d8clv;'" <1airnismo el' in'c.erés común de crear una 
Ar.I:ructlJra legal (.',?mpresa mixta, fundación, ate.) que 
pos:ibiljte la generaci6n y funcionamiento de un Banco de 
Sang',f.'(~ Provine ial, c~?ntralizado. Será objeto de este banco 
qarélnU,zar el s\.lministro, en calidad, seguridad y cantidad de 
r,¡'mgre que req,liere el servicio de salud pública y privada de 
1;;, provincia y derivar plasma al Laboratorio de 
lll'lllodprivados dG la Uní versidRcl Nacional de Córdoba para la 
(:OJ:r(~spond:i.en te nl¡:¡borac.i6n de productos hemoderi.vac1os. Unñ 
V8Z formada la estructura ~nicial se promover~ la 
participaci6n de los bancos de sangre existentes públicos y 
privados. 

IJ . '- l'tiJ?ntras !;e concreta el Objt:ltivo planteado en el Punto 1 
rle este ACJerelo, el Estado Provi9cial apoyaré los 
Ci,'rnp (,()lldimientc 8 iniciados en la Uni versidad Nacional de 
Córdoba par.a :~a fabricación de medicamentos genéricos. A tal 
fin se conterrpla la posibilidad de brinq~r apoyo económico 
mediante subsidios o cráditos promovidos por el l:-ünisterio de 
Producción y Finanzas y mediante el mecanismo de aportes 
n.::integrables por par:te del Hinisterio de Salud. Asimismo I la 
i\gencia C6rdcba Ciencia podrá colaborar con el desarrollo 
técnico y com~rcial ele estos proyectos y, contribuir con sus 
laboratorios 1e la upidad Ceprocor en el control de calidad 
C!," los produ(!tos que se desarrollen y fabriquen y sumar la 
posibilidad de funcionamiento de una planta:" fraccionadora 
proyectada en sus instalaciones de Santa Maria de Punilla. Es 
idea de este Acuerdo que todas estas instalaciones existentes 
pn las insti Luciones se integren luego a la e..."ilpresa mixta a 
Lrav<':'s de la modalidad asociativa que apruebe. De acuerdo con 
c!" tos Gnunciaclos se comprometen a la siguientes accionGs: 

El G'"bierno dI:.> C6:r'doba I a través del Ministerio de Sal uc 
r.,f0cl:.ll:;:¡rÁ el élp0.rtl? econ6mico de pesos trescientos mil 
(:>J()(). 000. ), r.~ún~:C':!gr.able en' medicamentos inyect.ables 
pr.oducidos For ,:11 Laboratorio de Hemoderivados \..fUEi SE!.l,'~ 
¡?nt:n:~q<Jc!o al labora torio de HGffioderivados antes del 15 de 
Harzo d0. 200: . 

81 compromiso podrá ser cumplido en dinero efectivo o en 
nonos de Canceluci6n de deuda de la Provincia. 
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l.os medicnmelltos él. Qntregar deber~n pertenecer al Listado qUE! 

~omo Anexo 1 las pa~te8 suscriben en este Acto. Los plazos I 

(,c~ 8ntr~ga g"rán consensuados entre las partes cumplimentadas 
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qu(C) sea la hab.ili tación de la Planta d~ Pfoducci'ón por la 
autoridad de ~)licación provincial 

~l Gobierno de la Provincia ejercerá el control de calidad de 
los productos elaborados por el Laboratorio de Hemod8;J:"ivados 
de la Universidad Nacional de Córdoba, en el marco de este 
convenio, a través de los organismos pertinentes. 

En pnH?ha de confor.midad, se suscri.ben dos ejeinplár9s de un 
mism0 tenor y efecLos en el lugar y fec~; mencionados en el 
encabezamiento. 

Dr. José Ma~ueL de la Sot: 
GobernadJr de la 

Pr.ovincia d~ Cór.doba 

1ng. Jorge H. González 
Rector 

Universidad Nacional de Córdoba . , 

~ 
Dr. Roberto Chuit 
Hinistro de Salud 
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del Córgov~ " 
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UNlVEiiSIDAll ~ActONAL ['jE C6ROOB,\ ., 

ANEXO 1 
LTS"ADO DE JVTEDICAMI~NTOS INYECTAIJLES 

RANITIDTNA 50 rng X 5ml 

SOLUCION FISrOLOGICA X 5 mI. 

CLORURO DE POTASIO 15 m/eq. x 5 1111. 

DICLO¡:ENAC Na 75 mg x 3 mI. 

METOCLOPRAMIDA 10 mg x 2 mI. 

DEXAMET ¡\SONA 8 mg x 2 m!. 

"GUA DIDESTILADA x 5 mI. 

FUROS,EMIDA 20 mg x 2mL 

CLORURO DE SODIO 20% 

DIAZEPAM 10 mg x 2 mI. 

GLUCONATO DE Ca 10% x 10 mI. 

DIFENHIDRAMINA 10 mg. x 1 mI. 
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